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Sistema de Información de Consejerías Consultivas

01
PASO

CREACIÓN DE CUENTA

DAR CLIC EN EL BOTÓN 
“INICIAR SESIÓN”

03
PASO

LLENAR LOS DATOS 
CORRESPONDIENTES 
DANDO CLIC EN EL 
BOTÓN “SIGUIENTE”. 

04
PASO

SE DEBERÁ AGREGAR EL 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 
ENVIADO AL CORREO 
INGRESADO.

*RECUERDA QUE EL CÓDIGO 
GENERADO EXPIRARÁ A LOS 10 

MIN DE HABERSE CREADO.

02
PASO DAR CLIC EN EL BOTÓN 

“CREAR CUENTA”

NOMBRE DE PRUEBA

APELLIDO DE PRUEBA

CORREODEPRUEBA@GMAIL.COM

981-123-45-67
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Sistema de Información de Consejerías Consultivas

01
PASO

LLENADO DE REGISTRO

DAR CLIC EN EL BOTÓN 
“INICIAR SESIÓN”

03
PASO

SE DEBERÁN LLENAR TODOS LOS 
APARTADOS, *CARGAR LOS DOCUMENTOS 
CORRESPONDIENTES Y FINALMENTE 
HACER CLIC EN EL BOTÓN “GUARDAR” 
PARA QUE SU INFORMACIÓN QUEDE 
REGISTRADA. 

04
PASO

PARA LOS APARTADOS DEL 6 AL 14, EN CASO 
DE CONTAR CON INFORMACIÓN DEBERÁ 
DAR CLIC EN EL BOTÓN “SI” PARA HABILITAR 
LOS CAMPOS DE LLENADO, AL TÉRMINO DEL 
LLENADO SE DEBERÁ DAR CLIR EN EL 
BOTÓN “AGREGAR” PARA GUARDAR LA 
INFORMACIÓN INGRESADA, PUDIENDO 
INGRESAR MÁS DE UN REGISTRO.

02
PASO

DAR CLIC EN EL APARTADO 
“REGISTRATE” PARA 
INICIAR CON LA CARGA DE 
INFORMACIÓN.

USUARIODEPRUEBA

XXXXXXXX

*DEBAJO DE CADA SECCIÓN DE “ADJUNTAR ARCHIVO” VIENE EL DOCUMENTO QUE SE DEBE CARGAR.
**TODOS LOS CAMPOS MARCADOS CON “ * ” SON OBLIGATORIOS.
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Sistema de Información de Consejerías Consultivas

07
PASO

1.- PRIMERO DEBERÁ DESCARGAR EL FORMATO 
PRE-LLENADO, IMPRIMIR Y FIRMAR CON TINTA AZUL.

2.- YA FIRMADO EL DOCUMENTO SE DEBE 
DIGITALIZAR Y DESPUÉS CARGAR EN EL SISTEMA.

EN EL MISMO APARTADO DE RESUMEN 
CURRICULAR DESPUÉS DE GUARDAR SE 
HABILITARÁ LA OPCIÓN DE 
“DESCARGAR” Y “ADJUNTAR ARCHIVO”.

UNA VEZ CARGADO EL RESUMEN CURRICULAR SE SUGIERE 
VERIFICAR LOS DATOS INGRESADOS EN TODOS LOS APARTADOS 
PARA PROCEDER A FINALIZAR LA CAPTURA.

06
PASO

EL APARTADO DE RESUMEN 
CURRICULAR SE DEBERÁ LLENAR 
DE FORMA BREVE Y SIN INCLUIR 
DATOS PERSONALES. AL 
FINALIZAR DAR CLIC EN EL BOTÓN 
“GUARDAR”.

05
PASO

PARA LOS APARTADOS DEL 7 AL 
14, EN CASO DE NO CONTAR 
CON INFORMACIÓN DEBERÁ 
CONFIRMARLO DANDO CLIC EN 
EL BOTÓN “ACEPTAR”.

LLENADO DE REGISTRO
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Sistema de Información de Consejerías Consultivas

01
PASO

FINALIZAR CAPTURA

DESPUÉS DE VERIFICAR QUE TODOS 
LOS DATOS ESTAN CORRECTOS SE 
PROCEDERÁ A FINALIZAR CON LA 
CAPTURA DANDO CLIC EN EL BOTÓN 
“FINALIZAR CAPTURA”.

03
PASO

AL HACER CLIC EN EL BOTÓN 
“FINALIZAR” LA INFORMACIÓN 
REGISTRADA QUEDARÁ GUARDADA 
Y YA NO SE PODRÁN HACER 
CAMBIOS O MODIFICACIONES. 

04
PASO

AL FINALIZAR LA CAPTURA SE 
HABILITARÁN LOS APARTADOS 
“DESCARGAR PLANTILLAS” Y “CARGA 
DE DOCUMENTOS”.

02
PASO

OTRA FORMA DE FINALIZAR 
CAPTURA ES DESDE EL 
APARTADO EXPEDIENTE, DANDO 
CLIC EN EL BOTÓN 
“FINALIZAR CAPTURA”.

1.- EN EL APARTADO “DESCARGAR PLANTILLAS” DESCARGA 
EL FORMATO, FIRMA CON TINTA AZUL Y DIGITALIZA PARA 
SUBIR EN EL SIGUIENTE APARTADO.

2.- EN EL APARTADO “CARGADE DOCUMENTOS” CARGA LOS 
FORMATOS FIRMADOS Y DIGITALIZADOS, ASÍ COMO LOS 
DEMÁS DOCUMENTOS REQUERIDOS.
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Sistema de Información de Consejerías Consultivas

05
PASO

FINALIZAR CAPTURA
EN EL APARTADO “CARGA DE 
DOCUMENTOS” SE DEBERÁ 
SUBIR EL ARCHIVO 
PREVIAMENTE DESCARGADO.

07
PASO

PARA CONCLUIR CON EL APARTADO “CARGA 
DE DOCUMENTOS” SE DEBERÁN CARGAR 
TODOS LOS DOCUMENTOS DIGITALIZADOS, 
ASÍ COMO UNA FOTOGRAFÍA DE LA O EL 
ASPIRANTE CON LAS ESPECIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES Y DAR CLIC EN EL 
BOTÓN “GUARDAR” PARA COMPLETAR LA 
CARGA.

08
PASO

PARA CONCLUIR CON EL REGISTRO SE 
DARÁ CLIC EN EL BOTÓN “ENVIAR 
EXPEDIENTE”, AL FINAL PODRÁ 
DESCARGAR EL ACUSE DE CARGA DE 
DOCUMENTOS, EL CUAL CONTENDRA SU 
FOLIO DE REGISTRO.

06
PASO

EN EL APARTADO “CARGA DE 
DOCUMENTOS” EN LA SECCIÓN DE 
“DESCARGA” SE DEBERAN 
DESCARGAR TODOS LOS ARCHIVOS Y 
FIRMAR CON TINTA AZUL Y 
DIGITALIZAR PARA SU CARGA.

*EN EL CASO DEL CURRÍCULUM VITAE SE DEBE FIRMAR EN TODAS LAS PÁGINAS.

*La fotografía deberá ser tomada completamente de frente, con el rostro 
descubierto, sin gafas de cristales oscuros, pañuelos o gorras.
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